
Boletín del Tribunal Electoral, lunes 25 de septiembre de 20235466 1

AÑO XLV               PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, LUNES 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023                 5466

BOLETÍN DEL TRIBUNAL ELECTORAL

1. Aviso de la Direción de Organización Electoral de Panamá Centro de cambio de logo, de  la 
candidata por libre postulación Marisela del Carmen González Vergara , a fi n de que pueda 
ser impugnado dentro del término de tres (3) días habiles (primera publicación).

2.  Nota del 18 de septiembre de 2023, a través de la cual se presenta la renuncia por parte de la 
señora Cristina Quintero Machado, para el cargo de Representante Suplente del corregimi-
ento de Cauchero, distrito de  Almirante, provincia de Bocas del Toro, por el partido Cambio 
Democrático-CD.

3. Aviso de la Dirección Nacional de Organización Electoral (DNOE) (primera publicación).

4. Nota remisoria del Partido Movimiento Otro Camino (MOCA)-asignación de fecha de evento 
partidario

5. Convocatoria del Partido Movimiento Otro Camino (MOCA) 

6. Resolución No. 275- DNOE del 24 de septiembre de 2023 “Que aprueba el reglamento y 
calendario a través del cual la Comisión Nacional de Elecciones Primarias del partido Movi-
miento Otro Camino (MOCA) establece la apertura, convocatoria y organización de la reu-
nión del Directorio Nacional (DN), para escoger los candidatos principales y suplentes a los 
cargos de diputados a la Asamblea Nacional, alcaldes, representantes de corregimiento y 
concejales, de aquellas circunscripciones en donde no se presentaron postulaciones o que 
fueron dejadas vacantes durante las reuniones del Directorio Nacional (DN) de los días dos 
(2) y veintiocho (28) de julio de 2023, los casos de renuncias, fallecimiento,  inhabilitación, 
candidatos al PARLACEN, candidatos por la libre postulación  y la ratifi cación de la designa-
ción del candidato (a) a vicepresidente de la República.”

7. Nota remisoria del Partido Movimiento Otro Camino (MOCA) – presentación  del reglamento 
aprobado

8. Resolución No. 08- 2023-CNEP de 15 de septiembre de 2023 “Por medio de la cual la Co-
misión Nacional de Elecciones Primarias del partido Movimiento Otro Camino (MOCA) esta-
blece la apertura, convocatoria y organización de la reunión del Directorio Nacional (DN), 
para escoger los candidatos principales y suplentes a los cargos de diputados a la Asamblea 
Nacional, alcaldes, representantes de corregimiento y concejales, de aquellas circunscripci-
ones en donde no se presentaron postulaciones o que fueron dejadas vacantes durante las 
reuniones del Directorio Nacional (DN) de los días dos (2) y veintiocho (28) de julio de 2023, 
los casos de renuncias, fallecimiento,  inhabilitación, candidatos al PARLACEN, candidatos 
por la libre postulación  y la ratifi cación de la designación del candidato (a) a vicepresidente 
de la República.”
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9. Nota de renuncia de la señora CORALIA DAMARIS CASTILLO GANTES, con cédula de 
identidad personal No. 4-130-18, como candidata suplente al cargo de diputada, circuito 4-4, 
provincia de Chiriquí, por el partido Cambio Democrático – CD.

10. Nota de renuncia del señor MARCOS ANTONIO VALLEJOS DIAZ, con cédula de identidad 
personal No. 8-307-514, como candidato suplente al cargo de diputado, circuito 4-5, provin-
cia de Chiriquí, por el partido Cambio Democrático – CD.

11. Nota de renuncia de la señora RITA DEL ROSARIO AVENDAÑO CEDEÑO, con cédula de 
identidad personal No. 4-712-59, como candidata suplente al cargo de alcalde, distrito de 
Boquerón, provincia de Chiriquí, por el partido Cambio Democrático – CD.

12. Nota de renuncia de la señora YARIELA YADIRA LEZCANO CASTILLO, con cédula de 
identidad personal No. 4-271-63, como candidata suplente al cargo de representante, en el 
corregimiento de Aserrío de Gariche, distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, por el partido 
Cambio Democrático – CD.

13. Nota de renuncia de la señora ANDREA CAROLINA VALDES CORTEZ, con cédula de 
identidad personal No. 4-801-625, como candidata suplente al cargo de representante, en el 
corregimiento de Las Lomas, distrito de David, provincia de Chiriquí, por el partido Cambio 
Democrático – CD.

14. Aviso de convocatoria por parte del Presidente nominal del Partido Realizando Metas (RM), 
dirigido a los miembros de la Junta Directiva Nacional del colectivo político, para su partici-
pación programada el día Sábado 14 de octubre de 2023, para la elección de los suplentes 
de los candidatos a Diputados, Alcaldes, Representantes de corregimiento de las elecciones 
primarias del 2 de julio de 2023; los candidatos principales y sus suplentes a Diputados, Al-
caldes,  Representantes de corregimiento y Concejales excluidos de las elecciones primarias 
del 2 de julio de 2023; los candidatos principales y sus suplentes a Diputados del Parlamento 
Centroamericano (PARLACEN). (primera publicación).
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15. Decreto 37 del 21 de septiembre de 2023, que modifi ca el artículo 1 del Decreto 47 del 24 
de noviembre de 2020, que subroga el Decreto 6 de 28 de mayo de 2015, y reglamenta el 
trámite en línea de cédulas de identidad personal a través de los Consulados.

16. Nota de renuncia de la señora Ibeth Elisa Canto Castillo con cédula 9-718-1208, postulada 
como candidata al cargo de suplente a representante por el corregimiento de los Algarrobos, 
distrito de Santiago, provincia de Veraguas, por el partido Cambio Democrático.

17. Nota de renuncia de la señora Romary Marlene Gilbert Martínez con cédula 9-752-1273, 
postulada como candidata al cargo de suplente a representante por el corregimiento Rodrigo 
Luque, distrito de Santiago, provincia de Veraguas, por el partido Cambio Democrático.

18. Nota de renuncia del señor Gaddiel Dilver Rivadeneira Guevara con cédula 9-723-2413, 
suplente a representante por el corregimiento de Carlos Santana Ávila, distrito de Santiago, 
provincia de Veraguas.

19, Nota de renuncia de la señora Irasema Edith Rosales García con cédula 9-711-2413, 
vicealcaldesa por el distrito de la Mesa, provincia de Veraguas.

20. Acuerdo de Pleno 33-6 de 19 de septiembre de 2023, que crea el Comité de Depuración y 
Conciliación Contable del Tribunal Electoral.
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CONVOCATORIA
LA COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES PRIMARIAS DEL

MOVIMIENTO OTRO CAMINO (MOCA)

La Comisión Nacional de Elecciones Primarias (CNEP) del Movimiento Otro Camino 

(MOCA) convoca y anuncia a su membresía en general, el proceso de escogencia 

de los aspirantes a candidatos para los cargos de diputados a la Asamblea Nacional, 

alcaldes, representantes de corregimiento y concejales, de aquellas 

circunscripciones en donde no se presentaron postulaciones para las reuniones del 

Directorio Nacional (DN) de los días 02 y 28 de julio de 2023, los cargos que fueron 

reservados, los casos de renuncias, fallecimiento, inhabilitación y candidatos por la 

libre postulación, los cuales serán sometidos a postulación y aprobación mediante 

reunión del Directorio Nacional (DN) del colectivo el día 27 octubre de 2023.

Este proceso será reglamentado mediante una resolución que será aprobada por el 

Tribunal Electoral y por medio de la cual, se aprobará el reglamento y calendario 

para la apertura, convocatoria y organización de esta reunión del Directorio 

Nacional (DN) del colectivo el día 27 octubre de 2023.

Dado en la ciudad de Panamá, a los veinticinco (25) días del mes de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023)

                       

MARIO A. JULIO G.
Presidente de la Comisión Nacional de Elecciones Primarias (CNEP) 

del Movimiento Otro Camino (MOCA)
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República de Panamá
Tribunal Electoral 

Decreto 37 

De 21 de septiembre de 2023 
 

Que modifica el artículo 1 del Decreto 47 del 24 de noviembre de 2020, que 

subroga el Decreto 6 de 28 de mayo de 2015, y reglamenta el trámite en línea de 

cédulas de identidad personal a través de los Consulados 

 

 

EL TRIBUNAL ELECTORAL 

en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el Tribunal Electoral expidió el Decreto 47 de 2020, a fin de ampliar el servicio 

de cedulación en los consulados para tramitar los casos de obtención de cédula 

de identidad personal por primera vez, ya sea para adultos o menores de edad, 

adoptando las medidas necesarias para tener certeza de que la persona que 

reclama un documento de identidad panameño, es el titular de este. 

Que, el artículo 1 del citado Decreto establece que, todos los panameños 

residentes en el exterior, sea por razones de trabajo o estudio, podrán tramitar sus 

solicitudes de cédula juvenil, cédula de identidad personal por primera vez o 

primera vez pasado de edad, en los consulados panameños que el Tribunal 

Electoral haya habilitado para tales efectos, siempre y cuando estén inscritos en el 

Registro Civil. 

Que el artículo 9 de la Ley 68 de 2015, que reorganiza a Dirección Nacional de 

Cedulación y regula la expedición de los documentos de identidad personal, 

dispone que los documentos de identidad personal obligatorios se emitirán 

utilizando los rasgos biométricos del titular, como las huellas dactilares y el rostro. 
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Que la referida ley, en su artículo 10, numeral 7, señala la imagen del rostro del 

titular como uno de los datos mínimos que debe contener el documento de 

identidad personal.  

Que en el artículo 1 del Decreto 47 de 2020 no se consideró como requisito la 

preexistencia de los rasgos biométricos del solicitante en la base de datos de 

Cedulación del Tribunal Electoral, y tampoco que, de no constar dichos rasgos 

registrados, la persona debería realizar el trámite de forma presencial ante la 

Dirección Nacional de Cedulación de la República de Panamá, para generarlos de 

forma segura y certera. 

Que, además, el aludido artículo circunscribe la posibilidad de tramitar solicitudes 

de cédula en consulados solo por motivo de trabajo o estudio, y es necesario 

eliminar esta condición, a fin de que más personas se beneficien con estos 

servicios.   

Que, en ese sentido, resulta necesario modificar el artículo 1 del Decreto 47 de 

2020, a efectos de evitar fraudes y suplantaciones de identidad, así como de 

garantizar la prestación más eficiente de los servicios que presta el Tribunal 

Electoral a través de los consulados.    

DECRETA: 
 

Artículo 1. El artículo 1 del Decreto 47 de 2020, queda así: 
 
“Artículo 1. Personas que pueden hacer trámites de cédulas de 

identidad personal en consulados.  

Todos los panameños residentes en el exterior, que hayan 
cumplido la mayoría de edad, podrán tramitar su cédula de 

identidad personal por primera vez, siempre y cuando estén 

inscritos en el Registro Civil de la República de Panamá y sus 
datos biométricos consten en la base de datos de Cedulación 
del Tribunal Electoral; además, podrán realizar los trámites de 

renovación o duplicados de cédula en los consulados panameños 

que hayan sido habilitados para tales efectos, de conformidad con 

lo que dispone este decreto.  

Los interesados cuyos datos biométricos no estén registrados 
en la base de datos del Tribunal Electoral, deberán efectuar el 
trámite de forma presencial ante la Dirección Nacional de 
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Cedulación de la República de Panamá, con el fin de evitar 
fraudes y detectar suplantaciones.”  

 

Artículo 2. El presente Decreto modifica el artículo 1 del Decreto 47 de 2020. 

 
Artículo 3. Este Decreto empezará a regir a partir del día siguiente a su 

publicación en el Boletín del Tribunal Electoral. 

 
Dado en la ciudad de Panamá, el veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés. 
 
 
Publíquese y cúmplase. 
 
 

Alfredo Juncá Wendehake 
Magistrado Presidente 

 
 
     Eduardo Valdés Escoffery                  Luis A. Guerra M. 
Magistrado Primer Vicepresidente                Magistrado Segundo Vicepresidente 
 
 

Yara Ivette Campo B. 
Directora Ejecutiva Institucional 

 
 
 

“Este documento fue firmado electrónicamente” 
 
 
 
 

Yara Ivette Campo B. 
Directora Ejecutiva Institucional 
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República de Panamá
Tribunal Electoral

 
 

 

Acuerdo del Pleno 33-6 

de 19 de septiembre de 2023 

 

Que crea el Comité de Depuración y Conciliación Contable del Tribunal Electoral  

 

EL TRIBUNAL ELECTORAL 

 en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

  

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 16 de la Ley 5 de 2016, orgánica del Tribunal Electoral, establece como 

función de los Magistrados firmar acuerdos. 

 

Que la Contraloría General de la República, a través del Decreto 220-2014-DMySC de 

25 de julio de 2014, adoptó las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector 

Público (NICSP), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad del 

Sector Público (IPSASB) de la Federación Internacional de Contadores (IFAC); y 

mediante el Decreto 59-2018-DNMySC de 17 de octubre de 2018 aprobó el Manual del 

Proceso de Depuración y Conciliación Contable (PDCC), elaborado por la Dirección 

Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad, y establece el uso obligatorio del 

mismo en las entidades económicas que conforman el Gobierno General. 

 

Que, a fin de dar cumplimiento con lo establecido en el Decreto 59-2018-DNMySC, es 

responsabilidad del Tribunal Electoral constituir, de forma temporal, un Comité Técnico 

del Proceso de Depuración y Conciliación Contable, por lo que 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO. Crear, de forma temporal, el Comité Técnico del Proceso de Depuración y 

Conciliación Contable, en adelante El Comité, con el objetivo de efectuar las acciones 

administrativas que permitan, durante un periodo determinado, el acopio, análisis y toma 

de decisiones para llevar a cabo la depuración y conciliación de la información que consta 
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en la base de datos y los libros de contabilidad de la entidad, para determinar los valores 

de la existencia de bienes, derechos y obligaciones que conforman el patrimonio del 

Tribunal Electoral. 

 

SEGUNDO. El Comité estará conformado por: 

1. Magistrado Presidente del Tribunal Electoral o a quien este delegue. 

2. Director(a) de Finanzas 

3. Director(a) Administrativo 

4. Director(a) de Recursos Humanos 

5. Jefe(a) del Departamento de Contabilidad Gubernamental 

6. Jefe(a) del Departamento de Tesorería 

7. Jefe(a) del Departamento de Bienes Patrimoniales 

8. Jefe(a) del Departamento de Proveeduría 

9. Director(a) de Asesoría Legal (Asesor de El Comité) 

10.  Director(a) de Auditoría Interna (Observador del PDCC) 

En adición, forman parte de El Comité, los representantes del Departamento de 

Fiscalización de Bienes Patrimoniales del Estado del Ministerio de Economía y Finanzas 

y del Departamento de Fiscalización general de la Contraloría General de la República, 

en calidad de asesores. 

 

Las comisiones de trabajo, estarán conformadas por integrantes de El Comité de 

acuerdo a sus respectivas áreas de competencia. Cuando la conformación de éstas 

requiera el concurso de personas idóneas que emitan criterios técnicos sobre temas 

especializados, El Comité hará las convocatorias correspondientes. 

 

Para los casos que se requiera o determine de acuerdo al plan de implementación 

depurar cuentas por cobrar se requerirá de la participación en las comisiones de trabajo 

de otros departamentos u algún personal técnico especializado.  

 

TERCERO. El Comité ejercerá las funciones y actividades básicas detalladas en el 

Manual del PDCC, aprobado por la Contraloría General de la República mediante el 

Decreto 59-2018-DNMySC de 17 de octubre de 2018 y publicado en la Gaceta Oficial 

28652-A de 12 de noviembre de 2018. 

 

CUARTO. El Comité estará presidido por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral 

o quien este delegue, o por el Director(a) de Finanzas; y, se reunirá, como mínimo, dos 

(2) veces al mes, para analizar los casos presentados y tomar las decisiones 
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correspondientes. Cuando sea necesario llevar a cabo reuniones extraordinarias, quien 

presida El Comité, hará oportunamente las convocatorias correspondientes. 

 

QUINTO. Todos los miembros de El Comité tendrán igual derecho a voz y voto, excepto 

los directores de Asesoría Legal y Auditoría Interna, quienes solo tendrán derecho a voz. 

Las decisiones de El Comité, serán tomadas por Mayoría Simple. 

 

SEXTO. De lo acordado en las reuniones se levantará un acta, que será confeccionada 

y custodiada por un funcionario de la Dirección de Finanzas, que actuará como 

secretario.   

 

SÉPTIMO. El Comité remitirá un informe de lo acordado en las reuniones al Pleno del 

Tribunal Electoral, a través de la Dirección Ejecutiva Institucional, para su conocimiento 

y las aprobaciones que se requieran.  

 

OCTAVO. Este acuerdo empezará a regir a partir del día siguiente a su publicación en el 

Boletín del Tribunal Electoral. 

 

Fundamento de Derecho: Artículo 16 de la Ley 5 de 2016, orgánica del Tribunal 

Electoral, y el Decreto 59-2018-DNMySC de 17 de octubre de 2018 por el cual se 

aprueba el Manual del Proceso de Depuración y Conciliación Contable. 

 

Dado en la ciudad de Panamá, el diecinueve de septiembre de 2023. 

 

Publíquese y cúmplase. 
ALFREDO JUNCÁ WENDEHAKE 

Magistrado Presidente 
 

 EDUARDO VALDÉS ESCOFFERY     LUIS A. GUERRA M.                            
  Magistrado Primer Vicepresidente                  Magistrado Segundo Vicepresidente 
 

YARA IVETTE CAMPO B. 
Directora Ejecutiva Institucional 

 
 

“Este documento fue firmado electrónicamente” 
 
 
 

YARA IVETTE CAMPO B. 
Directora Ejecutiva Institucional 
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DEPARTAMENTO DE IMPRENTA


